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que se desestima recurso de alzada (núm. 184/11) contra 
Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Dirección Gene-
ral de Planificación e Innovación Sanitaria (BOJA núm. 61, de 
28.3.2011) por la que se aprueba la lista definitiva de perso-
nas admitidas y excluidas y puntuación provisional correspon-
diente al concurso público para la adjudicación de oficinas de 
farmacia, convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA 
núm. 79, de 26.4.2010), ante la Sección 1.ª/12 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos judiciales.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- La Directora General, Celia 
Gómez González. 
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rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en la Directora Gerente del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva para la sus-
cripción de un Convenio de Colaboración con el Instituto 
de Formación y Estudios Sociales (IFES Andalucía).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios en 
Centros que se encuentran fuera del marzo de colaboración 
establecido entre las Consejerías de Educación y de Salud, 
la Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva ha solicitado la delegación de competencias para la 
suscripción de un Convenio de Colaboración con IFES Anda-
lucía para la realización de las horas prácticas del Curso de 
Formación para el Empleo de «Celador Sanitario».

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias 
de representación legal del Organismo que me atribuyen el
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en la Directora Gerente del Área de Gestión Sa-
nitaria Norte de Huelva, la competencia para la suscripción 
de un Convenio de Colaboración con el IFES Andalucía, para 
la realización de las horas prácticas del alumnado correspon-
diente al curso de Formación Profesional para el Empleo de 
«Celador Sanitario».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 20 de febrero de 2012.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 147/2012 ante la Sección 
1.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección 1.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Granada, comunicando la interposición 
del recurso núm. 147/2012, interpuesto por Confederación Sin-
dical Independiente y de Funcionarios (CSI-F), contra la Orden 
de 8 de julio de 2011, publicada en BOJA núm. 139, de 18 de 
julio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a la primera instalación de 
jóvenes agricultoras y agricultores y modernización de explota-
ciones agrarias en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2007-2013, y efectúa su convocatoria para 2001, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 
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rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se habilita el período para la presentación 
de solicitudes de modificación al Sistema de Informa-
ción Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC) de Andalucía durante el año 2012.

La Orden de fecha 20 de enero de 2010 regula el proce-
dimiento para el mantenimiento del Sistema de Información 
Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Una vez finalizado el período de alegaciones correspon-
dientes al SIGPAC del año 2011, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 6.2 de la citada Orden, la titular de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera procederá 
a anunciar mediante Resolución el período para la presenta-
ción de solicitudes de modificación.

En su virtud, y en uso de las facultades que esta Direc-
ción General tiene atribuidas, y al amparo de la Orden de 20 
de enero de 2010 de la Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Habilitar el período para la presentación de so-
licitudes de modificación correspondiente al período 2012, 
hasta el 31 de mayo, inclusive.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, si bien serán admitidas las solicitudes pre-
sentadas desde el 1 de febrero de 2012.

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- La Directora General, Judit
Anda Ugarte. 


